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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que se declara ha 
lugar para admitir a discusión 
Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona 
un décimo párrafo al artículo 
2° de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales.
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Diputados y del Senado de la República, por lo que se 
descarta que la materia sea de las que se consideran 
reservadas para la Federación. 

Esta Comisión de Puntos Constitucionales, señala 
que de acuerdo al parámetro de convencionalidad y 
constitucionalidad establecidos en el artículo 1° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se protegen los derechos fundamentales 
de las personas, dentro del cual está la garantía de 
salvaguardar el ejercicio pleno de los mismos, bajo 
los principios de progresividad, universalidad, 
interdependencia e indivisibilidad. 

En este sentido, del artículo 3° párrafos tercero y 
décimo de la Constitución Federal, se establece que 
la educación es la base para el respeto de la dignidad 
humanas, con un enfoque en derechos humanos, la 
cual tiene el deber de promover un proceso de mejora 
para la enseñanza y aprendizaje, dentro de los cuales 
el Estado debe de garantizar todo tipo de material 
e infraestructura para contribuir con los fines en 
materia educativa. Es así que la propuesta de estudio 
se encuentra bajo las líneas argumentativas de la 
protección de los derechos humanos, como lo es el 
derecho a la educación y a la libertad de expresión 
como base de la comunicación de toda persona. 

En este orden de ideas, del texto de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo en sus artículos 138 y 139 se enuncia la 
obligación del Estado de garantizar la educación, así 
como aquella que sea de manera especial e inclusiva. 
Misma que tendrá la finalidad de desarrollar las 
facultades del ser humano. 

Finalmente, los Integrantes de esta Comisión 
Dictaminadora, encontramos que no se advierte 
inconstitucionalidad alguna en la reforma que se 
estudia, proponiendo declarar ha lugar para admitir 
a discusión la presente iniciativa.

Por lo anterior expuesto y del análisis realizado 
a la iniciativa en comento, esta Comisión con 
fundamento en los artículos 61 fracción IV, 64 
fracción I, 89 fracción III y 244 fracción IV de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, nos permitimos 
presentar el siguiente

Acuerdo

Único. Se declara ha lugar para admitir a discusión, 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un décimo párrafo al artículo 2° de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo.

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Quinta Legislatura, dentro del Primer 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar si ha 
lugar a admitir a discusión Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un décimo 
párrafo al artículo 2° de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
presentada por la diputada Emma Rivera Camacho, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Morena.

Antecedentes

En Sesión de Pleno de fecha 10 diez de abril de 
2025 dos mil veinticinco, dentro del Primer Año 
Legislativo, fue remitida la Iniciativa en comento, 
para dictaminar si ha lugar para admitir su discusión.

Se llevó a cabo reunión de trabajo técnico, el día 15 
quince de mayo de la presente anualidad; por lo cual 
se procede a emitir el Dictamen correspondiente, 
bajo las siguientes:

Consideraciones

El estudio consistirá en analizar sí la materia a 
que se refiere es competencia de este Congreso Local, 
en atención de las atribuciones que la Federación 
le delega y en segundo momento un análisis de la 
congruencia de la propuesta con la redacción actual de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo. El contenido del presente 
Dictamen, atiende a la propuesta constitucional de 
reforma al artículo 2° de la Constitución Política del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

La propuesta tiene el objetivo de reconocer a la 
Lengua de Señas como un medio de comunicación y 
un derecho de las personas con discapacidad auditiva 
y de fluidez en lenguaje oral, esto bajo los principios 
de transversalidad, accesibilidad y no discriminación; 
también la propuesta pretende que, en el Estado de 
Michoacán de Ocampo, se identifique a la Lengua de 
Señas Mexicana como una lengua oficial y que forme 
parte del patrimonio lingüístico.

La materia no presenta limitaciones para que las 
Legislaturas de los Estados conozcan de la materia 
mencionada, toda vez que no se vulnera ninguna 
disposición establecida en los artículos 73, 74 y 76 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que hacen referencia a las facultades 
exclusivas del Congreso de la Unión, de la Cámara de 
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Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 19 diecinueve días del 
mes de mayo de 2025 dos mil veinticinco.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Emma 
Rivera Camacho, Presidenta; Dip. Eréndira Isauro 
Hernández, Integrante; Dip. J. Reyes Galindo Pedraza, 
Integrante; Dip. Octavio Ocampo Córdova; Integrante; 
Dip. David Martínez Gowman, Integrante.
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